


Santiago, xxxxx de marzo del año 2008

PARA:

Sr. Ramiro Mendoza Zúñiga, Contralor General de la República.

DE: 

Colegio de Arquitectos de Chile A.G.

Comité de Defensa de Valparaíso (CDV)

Ciudadanos por Valparaíso (CPV)

Asociación de Agentes de Naves de Chile (Asonave A.G.)

Federación de Trabajadores Portuarios de Valparaíso (FETRAPOVAL)

Federación de Trabajadores Portuarios y Afines de Valparaíso (FTP)

Confederación Nacional de Gentes de Mar (CONGEMAR)

Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Valparaíso

Corporación Parque Cultural Ex Cárcel de Valparaíso

REF: 

Ingreso Nº 4116 de 28 de junio del año 2007 ante el Consejo de Monumentos Nacionales sobre declaración de Zona Típica o Pintoresca de los Almacenes Fiscales de la ciudad de Valparaíso. Decreto Supremo 453/ MINEDUC 2008.

MAT: En lo principal: declaración de ilegalidad actuaciones que indica y responsabilidad administrativa. Primer otrosí: acompaña documentos. Segundo otrosí: acumulación. Tercer otrosí: inexcusabilidad. Cuarto otrosí: designa medio para actuaciones de trámite. Quinto otrosí: forma de notificaciones. Sexto otrosí: audiencia.

Sr. Contralor General de la República


XXXXXXXXX y Juan Enrique Mastrantonio Freitas, Presidente y representante regional del COLEGIO DE ARQUITECTOS DE CHILE A.G.; Claudio Leiva Araos, presidente y en representación de la Organización Comunitaria Funcional COMITÉ DE DEFENSA DE VALPARAÍSO (CDV); Chantal de Remetería Durand, Presidente y en representación de la Organización Comunitaria Funcional, CIUDADANOS POR VALPARAÍSO (CPV); Carlos Manterota Carlson, Presidente y en representación de la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE NAVES DE CHILE (Asonave A.G.); Osvaldo Campaña Cuello, trabajador portuario, Presidente y en representación de la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES PORTUARIOS Y AFINES DE VALPARAÍSO (FTP); Juan Díaz Eschima, trabajador portuario, Presidente y en representación de la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES PORTUARIOS DE VALPARAÍSO (FETRAPOVAL); Jorge Moisés Bustos Bustos, Presidente y en representación de la CONFEDERACIÓN NACIONAL DE GENTES DE MAR (CONGEMAR); Francisco Marín Castro, artesano, Presidente y en representación de la CORPORACIÓN PARQUE CULTURAL EX CÁRCEL DE VALPARAÍSO; domiciliados todos para estos efectos en la ciudad y comuna de Valparaíso calle Almirante Señoret Nº 70, oficinas 21 y 22, Edificio Capitanía, teléfonos de contacto (32)2226040 y (32)2219511, al Sr. Contralor General de la República decimos:


De conformidad a lo dispuesto en la ley 19.880 –Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado-, ley 18.575 –Bases de la Administración del Estado-; ley 17.288 – sobre Monumentos Nacionales; DL 3.056/1979 –que aprueba Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural-; Acuerdo sesión 07 de marzo del año 2001 del Consejo de Monumentos Nacionales –que aprueba normas sobre Zonas Típicas o Pintorescas- , art. 6 y 7 de la Constitución Política del Estado, venimos en solicitar la declaración de ilegalidad de las actuaciones que se señalarán respecto de la declaración de Zona Típica o Pintoresca de los Almacenes Fiscales de la Armada y, en su caso, la instrucción de los correspondientes sumarios administrativos y remisión de antecedentes al Ministerio Público y Consejo de Defensa del Estado, en mérito de los fundamentos que pasamos a exponer, a saber:

I.- LEGITIMACIÓN ACTIVA


Como es de vuestro conocimiento, la ley 19.880 “es una ley de bases, al consagrar los principios rectores comunes, los que se establecen en los artículos 4 a 17, principios que deben aplicarse en todo procedimiento administrativo, e importan la derogación de otra norma contraria a dichos principios generales”. Las restantes disposiciones de la ley 19.880 desde los artículos 18 y siguientes regulan el procedimiento administrativo que es aplicable a todos los actos de la Administración del Estado en defecto de disposiciones legales expresas, es decir, regulan el procedimiento de aplicación subsidiaria cuyo objetivo es solucionar los vacíos que el respectivo procedimiento en ley especial contemple, como certeramente lo ha dictaminado el organismo contralor de la legalidad de la República.


A su vez, de vuestro conocimiento que el art. 2 y 3 del Instructivo que establece normas Típicas o Pintorescas del Consejo de Monumentos Nacionales indica el procedimiento para la declaratoria de un lugar o población como tal, de conformidad a lo prescrito en los artículos 29 y 30 de la Ley de Monumentos Nacionales. En todo lo no regulado por dicho procedimiento rigen en plenitud las disposiciones de la ley 19.880, en cuanto procedimiento supletorio, conforme lo dispone el art. 1 y 2 de esta última legislación.


En consecuencia, conforme artículo 21 Nº 3 de la ley 19.880 que prescribe “Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses individuales o colectivos”, concurrimos los comparecientes en calidad de representantes de organizaciones de diversa naturaleza jurídica conforme a nuestro ordenamiento jurídico interno, a saber, organizaciones comunitarias, corporaciones, asociaciones gremiales y organizaciones sindicales, cuyos afiliados o asociados en todo o en parte son habitantes y trabajadores de la ciudad de Valparaíso, y en consecuencia, con interés público colectivo en el derecho a la educación a través de la protección del carácter ambiental de los Almacenes Fiscales de la Armada, y en consecuencia, legitimados para hacernos parte en este procedimiento.


Debe considerarse, que el interés que exige la ley 17.288 para la declaratoria de zona típica o pintoresca es de carácter público, por lo que legitima a cualquier persona, incluso a quienes no residen en la ciudad de Valparaíso para comparecer en calidad de parte interesada a este procedimiento.

II.- ÓRGANO ADMINISTRATIVO ANTE QUIEN SE COMPARECE.


La Contraloría General de la República es un órgano constitucionalmente autónomo que desempeña diversas funciones que el Ordenamiento Jurídico le ha encargado para el fortalecimiento del Estado de Derecho y que están destinadas, entre otras, a hacer respetar el principio de juridicidad, siendo ésta su función principal y por excelencia. Esta función se cumple de dos formas: mediante la emisión de pronunciamientos jurídicos obligatorios para la Administración del Estado -dictámenes y oficios que conforman la llamada Jurisprudencia Administrativa-, y a través del control de las órdenes formales emanadas de la Administración activa, control que puede ser preventivo, simultáneo o a posteriori.


Es necesario tener en cuenta que todas las funciones de la Contraloría General de la República en último término son funciones jurídicas, pues están destinadas a cautelar el principio de legalidad, esto es, a verificar que los órganos de la Administración del Estado actúen dentro del ámbito de sus atribuciones y con sujeción a los procedimientos que la ley contempla.


En consecuencia, es la Contraloría General de la República el órgano encargado de pronunciarse acerca de la ilegalidad de las actuaciones de funcionarios de distintos órganos del Estado que han intervenido en la declaración del área donde se ubican los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada de Chile en la ciudad de Valparaíso como zona típica o pintoresca mediante Decreto Supremo, así como respecto de la responsabilidad administrativa que cupiere a quienes son funcionarios públicos.

II.- ANTECEDENTES.


Mediante Ingreso Nº 4116 de 28 de junio del año 2007 la Ilustre Municipalidad de Valparaíso solicitó al Consejo de Monumentos Nacionales la declaración de Monumentos Nacional en la categoría de Zona Típica o Pintoresca del sector donde se ubican los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada de Chile de la ciudad de Valparaíso.


A su vez, y en paralelo, Empresa Portuaria Valparaíso y el Comité de Sistema de Empresas Públicas han promovido la destrucción total o parcial de los Almacenes Fiscales de la Armada de Chile sosteniendo dos fundamentos falaces e incomprensibles desde el punto de vista técnico y de la probidad pública, cuales son, primero, que en caso de materializarse la declaratoria de Zona Típica provocaría un serio perjuicio al desarrollo del Puerto y, segundo, que Empresa Portuaria Valparaíso destinará casi 20 hectáreas en el extremo oriente de Barón para usos de exclusivo beneficio ciudadano mediante el desarrollo de un proyecto inmobiliario con su socio Mall Plaza S.A.


Estos fundamentos son, en primer término, falaces, pues Empresa Portuaria Valparaíso, con conocimiento y a sabiendas que existen espacios suficientes para destinar al uso portuario primario dentro del Borde Costero de su propiedad
, que en modo alguno resultan incompatibles con el uso, patrimonial, ciudadano y urbano del mismo como lo fue históricamente, los ha destinado única y exclusivamente a este último, desafectando parte del recinto portuario con infracción a la ley 19.542
, tal es el caso del proyecto inmobiliario de uso privado y no público -como sostiene- que pretende ejecutar con su socio Mall Plaza S.A. en el sector Barón en el cual, por cierto, de paso se margina de su objeto social habiendo pactado directamente utilidades de un proyecto inmobiliario, hecho inédito en una Empresa del Estado cuyo objeto social se encuentra fijado por ley, revelando que la verdadera finalidad de la destrucción pretendida de los Almacenes Fiscales de la Armada no es el desarrollo portuario sino salvaguardar el denominado proyecto Puerto Barón del que obtendrá jugosas utilidades.


Es más, este fundamento argüido por Empresa Portuaria Valparaíso y el Sistema de Empresas Públicas es tan falaz, que incluso en los espacios que no han sido destinados ilegalmente a la construcción del Proyecto Puerto Barón se encuentran los terrenos destinados al edificio institucional de Empresa Portuaria Valparaíso, de mayor cabida que los de los Almacenes Fiscales, por lo que no se advierte la tozudez de estos ejecutivos en destruir estos inmuebles si podrían destruir los de su propiedad sin dañar el derecho a la educación que compromete a la Nación toda, como se señalará.


En consecuencia, no es efectivo que no existan otros terrenos en la ciudad útiles para fines portuarios, menos que la destrucción de la infraestructura histórica resulte imprescindible para el objeto portuario, sino que por errores de gestión reiterados y sostenidos estos espacios han sido declarados prescindibles por la propia Empresa Portuaria Valparaíso, hecho que resulta de su exclusiva responsabilidad y de su directivos así como de los del Comité del Sistema de Empresas Públicas, constituyendo una falta de probidad extrema y una vergüenza pretender salvar la falta de diligencia de éstos por la vía de destruir la infraestructura portuaria identificada por la UNESCO, involucrándose de paso en esta manifiesta infracción de ley la Ministro de Educación doña Yasna Provoste Campillay.


Empresa Portuaria, el Sistema de Empresas Públicas y la Intendencia Regional, mediante una avasalladora campaña comunicacional, han pretendido convencer a la ciudadanía de una falsa contradicción entre desarrollo económico portuario y protección del derecho a la educación, como si en el caso de Valparaíso ellos resultaren incompatibles, y el segundo fuere impedimento para el primero, lo que es falso de falsedad absoluta, pues lo que en realidad ocurre es que los directivos de aquella empresa del Estado pretenden salvar errores gigantescos de gestión y económicos, como abundaremos en denuncia que haremos llegar al Sr. Contralor General próximamente sobre materias relacionadas, a la que solicitaremos acumular esta presentación.


En segundo lugar, estos aspectos económicos o de gestión no son de competencia ni del Consejo de Monumentos Nacionales ni del Ministro de Educación, que dicen exclusiva relación con la protección mediante la declaración de interés público por Decreto Supremo del patrimonio cultural que interesa a la Nación toda.

Conforme lo señalado, única y exclusivamente al Consejo de Monumentos Nacionales compete pronunciarse técnicamente acerca del aspecto típico o pintoresco de la zona de los Almacenes Fiscales y solicitar que ello se declare de interés público mediante decreto, correspondiéndole al Ministro, a la vez, exclusivamente la dictación del mismo, por lo que no se advierte cómo llegaron Empresa Portuaria Valparaíso y el Comité de Sistema de Empresas Públicas y el propio Intendente Regional a concluir que el Ministro de Educación tenía facultad para omitir la dictación del correspondiente decreto o dictarlo de manera distinta al pronunciamiento del Consejo de Monumentos Nacionales en mérito de materias que no dicen relación en lo absoluto con sus competencias legales, cuales son los aspectos económicos y de gestión portuaria, de competencia de otras instituciones y organismos del Estado, cuyos funcionarios y directivos son los primeros convocados no sólo a respetar la Ley de Monumentos Nacionales sino a hacerse responsables de la gestión proba y de interés público por la que el Estado participa en la actividad empresarial.

Habiéndose pronunciado favorablemente el Consejo de Monumentos Nacionales sobre la protección como Monumento Nacional en la categoría de Zona Típica o Pintoresca del área en que se encuentran los cuatro Almacenes de la Armada de Chile, con fecha 05 de febrero próximo pasado doña Yasna Provoste Campillay ha desconocido el acuerdo del Consejo que ella misma preside, decidiendo según las pretensiones allegadas ilegalmente por el Sistema de Empresas Públicas, Empresa Portuaria Valparaíso y la Intendencia Regional Valparaíso, al dictar un acto administrativo que materialmente no coincide con el acuerdo del referido órgano pluripersonal, DS 453/2008 MINEDUC, excluyendo a tres de los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada de Chile de la zona típica o pintoresca, incurriendo en responsabilidad, facilitando de este modo su adquisición y pretendida destrucción por Empresa Portuaria Valparaíso.

III.- FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD.

1.- Obligación de la Ministro de Educación de dictar Decreto Supremo que declara de interés público la protección de una zona típica o pintoresca coincidente con solicitud del Consejo de Monumentos Nacionales, de acuerdo a nuestro ordenamiento legal y constitucional.

1.1.- La expresión órgano no es unívoca en la ley 18.575 ni en la legislación administrativa de Derecho Público. La ley 19.880 tampoco nos entrega una definición legal de órgano. La expresión es utilizada omnicomprensivamente como elemento lingüístico del texto de derecho positivo relacionado con una serie de términos tales como órgano, organismo, persona, entidad, autoridad, etc., aunque siempre referido a un conjunto o grupo de competencias. La competencia la crea una norma jurídica y determina el ámbito de actuación. La competencia es constitutiva del órgano. El término “órgano” identifica a conjuntos de competencias que actúan como sujetos jurídicos, como operadores jurídicos, creación del orden jurídico. Tales sujetos son cúmulos de competencias que actúan como personas jurídicas o bien como fracciones de competencia dentro de personas jurídicas, esto es, como órganos.


Conforme tenor literal del art. 2 de la ley 17.288, sin duda alguna el Consejo de Monumentos Nacionales es un órgano de la Administración del Estado, y no una unidad administrativa del Ministerio de Educación. Las competencias específicas que la ley le asigna están consignadas en el art. 6 de la misma legislación, todas las cuales lo autorizan a exteriorizar actos. Así lo confirma la propia definición contenida en el art. 2 inciso I: “un organismo técnico que depende directamente del Ministerio de Educación Pública”. 


La precisión dicha reviste relevancia jurídica, por cuanto revela que los acuerdos del Consejo de Monumentos Nacionales no son una mera opinión consultiva que agotan sus efectos al interior del Ministerio de Educación, en cuyo caso el Consejo referido sería una unidad administrativa, y no un órgano de la Administración. Por el contrario, sus acuerdos son decisiones revestidas de potestad pública, actos administrativos vinculantes, que se exteriorizan, pues se trata de un órgano de la Administración del Estado.

A su turno, el art. 2 de la ley 17.288 señala cómo se integra el Consejo de Monumentos Nacionales, el cual es, conforme a la norma, un órgano pluripersonal de la Administración del Estado, esto es, aquel en que la potestad decisoria no se encuentra radicada en una sola persona, sino en un grupo de ellas, señala que “El Consejo de Monumentos Nacionales es un organismo…que se compone de los siguientes miembros: ….”


Los actos administrativos de los órganos pluripersonales son actos administrativos que se denominan acuerdos conforme art. 3 incisos II y VII de la ley 19.880, armónico con el art. 5 inciso I de la ley 17.288 que establece los quórum para sesionar y la adopción de los mismos. Los acuerdos del Consejo de Monumentos Nacionales, por tanto, son actos administrativos.


Conforme art. 29 de la ley 17.288, el acto administrativo del órgano Consejo de Monumentos Nacionales consiste en solicitar al Ministro de Educación la declaración que reviste interés público para la Nación, mediante Decreto Supremo, la protección de los caracteres ambientales de una zona o lugar por sus caracteres típicos o pintorescos.

Como órgano pluripersonal, el Consejo de Monumentos Nacionales tiene un Secretario según art. 3 de la ley 17.288 que es su autoridad ejecutiva, encargado de tramitar los acuerdos y dictar los actos administrativos tendientes a su ejecución, en la especie, según art. 6 letra a) y 29 y 30 de la Ley 17.288, tramitar la solicitud de dictación del correspondiente decreto atendido el interés público comprometido. Así, el Consejo de Monumentos Nacionales se ha pronunciado sobre la conveniencia de declarar de interés público la protección de la zona donde se encuentran los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada en la categoría de Zona Típica o Pintoresca, correspondiendo a su secretario ejecutivo cumplir la función de tramitar el acuerdo ante la Ministro de Educación para los efectos de la dictación del Decreto Supremo.

Asimismo, el Consejo de Monumentos Nacionales es presidido por el Ministro de Educación, a quien le corresponde dictar el Decreto Supremo que declara una zona como típica o pintoresca a solicitud del Concejo que él mismo preside, lo que resulta relevante jurídicamente, pues demuestra que la facultad que se le otorga en cuanto Ministro de Educación para la dictación del Decreto Supremo encuentra su fundamento en la naturaleza de este acto administrativo atendido el interés público comprometido, pues si así no fuere hubiere bastado que la ley exigiere únicamente la ejecución del acuerdo mediante resolución de su autoridad ejecutiva, el secretario. 

El Decreto Supremo, por la jerarquía que reviste, es el instrumento jurídico escogido por el legislador por la importancia de la materia atendido el interés público comprometido, debiendo considerarse que la ley 19.880 en su art. 3 inciso IV lo define como “la orden escrita que dicta el Presidente de la República o un Ministro "Por orden del Presidente de la República", sobre asuntos propios de su competencia”, lo que debe armonizarse con los prescrito en el art. 35 inciso II de la Constitución Política.

 Entonces, el Ministro de Educación se encuentra vinculado por el acto administrativo del Consejo de Monumentos Nacionales en cuanto miembro de este órgano pues si así no fuere la ley 17.288 no contemplaría que él mismo lo integrare y, más aún, que lo presidiere, encontrando fundamento la facultad de dictar el Decreto Supremo a que se refiere la ley 17.288 única y exclusivamente en la jerarquía de este acto por el interés público comprometido y no en la circunstancia que se le atribuya una potestad decisoria por sobre la del propio Consejo.

Consecuencialmente el DS 453/ MINEDUC 2008 es ilegal, pues excede las competencias de la Ministro de Educación conforme artículos 6 y 7 de la Ley Fundamental, al no coincidir materialmente con el acuerdo del Consejo que preside.

1.2.- Confirma lo aseverado, la circunstancia que la potestad del Ministro de Educación se encuentra restringida por las propias competencias que la Constitución y la ley le confieren. De esta manera, el artículo 19 Nº 10 inciso V de la Constitución Política de la República, establece que es deber del Estado la protección e incremento del Patrimonio Cultural de la Nación y el artículo 1 de la Ley Nº 18.956, señala precisamente como uno de los objetivos del Ministerio de Educación, valga la redundancia, la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación.

 De las normas legales y constitucionales mencionadas es palmario que la potestad otorgada al Ministro de Educación para dictar el Decreto Supremo correspondiente encuentra su fundamento en el interés público que la declaratoria de zona típica o pintoresca reviste, necesariamente vinculado al derecho a la educación garantizado constitucionalmente, esto es, el Consejo de Monumentos Nacionales se pronuncia sobre el patrimonio cultural de la Nación y es al Ministro a quien se le otorga la potestad de decretar formalmente la protección de este patrimonio cultural mediante un acto de jerarquía superior en razón del interés que ello reviste para la Nación toda. 

En consecuencia, la competencia del Ministro de Educación para la dictación del Decreto Supremo, previa solicitud del Consejo de Monumentos Nacionales conforme ley 17.288, dice relación única y exclusivamente con el interés público que reviste la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación en cuanto garantía del derecho a la educación, nada más, estando impedido de pronunciarse acerca de materias que exceden sus competencias legales conforme art. 6 y 7 de la Constitución Política, como son los aspectos económicos o de gestión portuaria que Empresa Portuaria Valparaíso, el Sistema de Empresas públicas y el propio Intendente Regional de Valparaíso han pretendido incorporar como fundamento para que la Sra. Ministro de Educación omita el cumplimiento de sus funciones legales. Debemos aclarar que ello no significa que ésta no pueda oír al propietario del bien o a su pretendido adquirente, o incluso a otras autoridades políticas o administrativas, sino que exclusivamente debe limitarse a cumplir la función que la ley le asigna dentro de sus competencias al respecto, que lo son la protección del patrimonio cultural de la Nación mediante su declaración de interés público para la Nación toda, lo que en la especie no ha hecho al acceder a las influencias indebidas de las directivas y jefaturas de diversos organismos públicos y de una Empresa del Estado, para terminar dictando el ilegal DS 453/ MINEDUC 2008.


A mayor abundamiento, el Código Político ha expresado las bases del sistema democrático, asegurando un conjunto de derechos sociales, que la doctrina califica como aquellos básicos de solidaridad social, los que las leyes se han encargado incluso de desarrollar en algunos aspectos, instaurando lo que se conoce actualmente como un Estado Social de Derecho, en que el Estado asume principal o subsidiariamente ciertas obligaciones y deberes para con las personas, proclamándose incluso que en el aspecto económico se ha adoptado una política social de mercado.


 Estas ideas han sido reforzadas expresando que el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, asegurando que incluso los preceptos legales que por mandato de la Constitución regulen o complementen las garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio ( inciso segundo del artículo 5º y Nº 26 del artículo 19). Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, pudiendo generar las responsabilidades pertinentes las acciones u omisión que los afectaren. 

Es posible, en consecuencia, descartar toda posibilidad de oportunidad o conveniencia en la adopción de las acciones destinadas a preservar y fomentar la educación de las personas, más aún si la autoridad está en conocimiento y dispone de los mecanismos jurídicos para realizarlas, porque es una facultad o competencia que el ordenamiento jurídico no ha radicado en ninguna autoridad.

1.3.- A su vez, y dentro de la misma conclusión a que nos llevan los numerales anteriores, la ley 17.288 vela porque en la composición del Consejo de Monumentos Nacionales se encuentren representados tanto los intereses de la administración como de instituciones relacionadas con el patrimonio y la educación, pudiendo incluso en caso de requerirlo consultar la asesoría de otros especialistas conforme art. 5 inciso II de la ley 17.288, y de otra instituciones, públicas y/o privadas. Así lo hizo efectivamente el Consejo de Monumentos Nacionales en el conocimiento de la solicitud de declaración como zona típica o pintoresca del sector donde se ubican los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada, oyendo a la ciudadanía a través de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, a los empresarios de Nave a través de su organización gremial ASONAVE A.G., a los trabajadores portuarios a través de sus organizaciones sindicales FETRAPOVAL y FTP, al Colegio de Arquitectos, a Empresa Portuaria Valparaíso y al Sistema de Empresas Públicas, para concluir, finalmente, que la zona en que se ubican los cuatro Almacenes Fiscales poseen un valor ambiental que interesa a la Nación toda y que corresponde se declare de interés público su protección mediante decreto.

De esta manera, respecto de las zonas típicas o pintorescas, la competencia del Consejo de Monumentos Nacionales consiste de acuerdo al art. 29 de la ley 17.288, en pronunciarse sobre la conveniencia de mantener el carácter ambiental de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas arqueológicas o edificios declarados monumentos históricos, y eso es precisamente lo que ha hecho respecto de la zona en que se instalan los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada, lo que implica que el Ministro de Educación no puede avocarse al conocimiento como Ministro de las mismas materias que conoció como integrante del Concejo, de las cuales se ha pronunciado ya el Consejo de Monumentos Nacionales dentro de sus competencias legales, pues disposición alguna ni legal ni constitucional se lo permiten, resultando el pronunciamiento acerca de los caracteres ambientales de los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada de exclusiva competencia del Consejo de Monumentos Nacionales, el cual ha decidido favorablemente respecto de su protección mediante la declaratoria de interés público, y no pudo sino excediéndose en sus facultades legales y con infracción a los artículos 6 y 7 de la Ley Fundamental la Sra. Ministro de Educación doña Yasna Provoste Campillay dictar un decreto que materialmente no coincide con el pronunciamiento de dicho Concejo, como lo es la protección de sólo uno de los Almacenes según la pretensión manifestada públicamente por Empresa Portuaria Valparaíso y el Sistema de Empresas Públicas con el indisimulado aval del Sr. Intendente Regional. Así lo ha confirmado la Contraloría General de la República al señalar en dictamen 7722/1990 que “devuelve decreto de educación que sustituye dto. 919/85 educa art/1 num/4, porque no existe coincidencia entre el acuerdo del Consejo de Monumentos Nacionales a que se refiere oficio del vicepresidente ejecutivo de ese organismo, adjuntado, y el texto de este decreto”.

Entenderlo de otro modo importa asumir que el procedimiento se conoce en única instancia y por sobre un órgano que es el de primera instancia. El procedimiento administrativo no es sólo un instrumento de ordenación burocrática, también sirve de instrumento de garantía para los particulares, en la especie, los comparecientes. En este sentido, debemos señalar que la avocación como manifestación del ejercicio o delegación de las competencias es un instituto que no se encuentra contemplado en el ordenamiento jurídico administrativo interno como regla general. La avocación tiene lugar cuando un órgano determinado, por un acto administrativo propio, y fundándose en razones de orden jerárquico, adquiere una competencia que materialmente coincide con la de un órgano inferior y sobre la base de que tal competencia del inferior está contenida, en sí, en la del órgano superior. Por la avocación, como es de vuestro conocimiento, las competencias administrativas o su ejercicio se transfieren, de manera que el órgano superior asume el ejercicio de las competencias propias de sus órganos inferiores jerárquicos, avocándose al conocimiento y decisión de cualquier cuestión concreta. 

Incluso en la doctrina administrativa comparada, en las legislaciones que el instituto de la avocación se contempla, éste se encuentra vedado cuando la competencia del inferior sea exclusiva y cuando se trate del pronunciamiento previo de una materia técnica que deba cumplirse obligatoriamente, como en la especie el previo pronunciamiento del Consejo de Monumentos Nacionales.

En la especie, mediante dictación de DS 453/ MINEDUC 2008 la Ministro de Educación doña Yasna Provoste Campillay, por vía de hecho, se ha avocado al pronunciamiento de la misma materia que conoció el Consejo de Monumentos Nacionales, accediendo a las pretensiones de Empresa Portuaria Valparaíso, lo que excede sus competencias legales conforme art. 6 y 7 de la Constitución Política.

2.- Obligación de la Ministro de Educación de dictar el Decreto Supremo que declara de interés público la protección de una zona típica o pintoresca coincidente con solicitud del Consejo de Monumentos Nacionales, en virtud de lo dispuesto en la Convención sobre Patrimonio Mundial Cultural y Natural.

Además de lo sostenido, por si alguna duda cupiere, resulta irredargüible que ninguna potestad discrecional posee el Ministro de Educación respecto de la zona que nos ocupa, y en particular respecto de los cuatro Almacenes Fiscales, en mérito de lo señalado en la Convención del Patrimonio Mundial Cultural y Natural. 

De vuestro conocimiento que la referida Convención fue aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en su 17 reunión, realizada en París en Noviembre de 1972, suscrita por Chile y ratificada por Decreto Ley 3.056 de 1979, publicado en el Diario Oficial el 16 de enero de 1980. Es decir, la Convención es ley de la República, obligatoria para todas las personas y funcionarios, autoridades y organismos del Estado.

Baste la sola lectura de esta ley de la República que es la Convención referida, para constatar que la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en el territorio nacional le incumbe primordialmente al Estado parte, en la especie Chile, de conformidad a los mecanismos jurídicos que el ordenamiento jurídico contemple, que en nuestro país no es sino la ley 17.288 sobre Monumentos Nacionales y así lo reconoce el propio Ministerio de Educación en la Postulación del casco histórico de la ciudad puerto de Valparaíso a la lista del patrimonio mundial.

En efecto, la referida Convención contempla la inscripción de ciertos bienes en una lista denominada del Patrimonio Mundial cuyo efecto jurídico es que permite optar a la cooperación internacional para la conservación del bien inscrito, pero que no significa en modo alguno que los bienes no inscritos no tengan un valor universal excepcional para fines distintos de los que resultan de la inscripción en estas listas, que tiene un componente esencialmente de cooperación internacional en el ámbito de la conservación y de la asistencia técnica. Así consta del tenor literal de esta ley.

De este modo el Estado de Chile, representado por las entonces Ministros de Educación y Relaciones Exteriores, señoras Mariana Aylwin y Soledad Alvear, respectivamente, efectuó la Postulación del denominado casco histórico de la ciudad puerto de Valparaíso para su inscripción en la lista referida en el artículo 11 Nº 2 de la Convención, resolviendo favorablemente, por su parte, el Comité del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en su XXVII Reunión Ordinaria, realizada entre el 30 junio al 5 de julio de 2003 en París, Francia, por unanimidad, la inscripción del un Sector del Área Histórica de la ciudad-puerto de Valparaíso en la Lista del Patrimonio Mundial, lo que facilitó al Estado optar y obtener del Banco Internacional de Desarrollo –BID- un millonario crédito en dólares para la conservación del bien inscrito.

Conforme lo dispone el artículo 13 Nº 2 de la referida ley de la República que lo es la Convención, la cooperación internacional se extiende inclusive a los bienes que las investigaciones preliminares hayan demostrado que merecen ser proseguidas, tal es el caso de la infraestructura portuaria, entre las que se encuentran los cuatro Almacenes Fiscales singularizados, por cuanto el Comité de la UNESCO resolvió expresa y textualmente “Estimular al Estado Parte a continuar sus esfuerzos en orden a inventariar y proteger la infraestructura relacionada a los usos históricos del sector portuario y de los sistemas de transporte” y “Alentar además (further encourages) al Estado Parte a desarrollar planes de manejo y conservación (conservation management plans) en toda el área marítimo – portuaria”.

Lo anterior no significa sino que los Almacenes Fiscales fueron identificados por la propia UNESCO como parte del patrimonio mundial, reconocido y aceptado por el Estado de Chile, constatándose tal circunstancia durante el proceso de postulación, razón por la cual, sin perjuicio de incorporar en la Lista del artículo 11 Nº 2 de la Convención al denominado casco histórico de la ciudad de Valparaíso, la UNESCO determinó que el Estado de Chile debe perseverar en su accionar para inventariar y proteger la infraestructura histórica portuaria, con lo que resulta que la declaración de ésta como Monumento Nacional en la categoría de Zona Típica o Pintoresca es la forma como el Estado de Chile cumple con la obligación de la Convención de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en el territorio nacional, pudiendo incluso optar a la cooperación internacional para tales efectos, no siendo facultativo para el Ministro de Educación la dictación del decreto, sino perentorio.

3.- Obligación de la Ministro de Educación de cumplir las normas comunes de Administración del Estado y Procedimiento Administrativo.

3.1.- En la especie, conforme se ha expuesto, el acto administrativo del Consejo de Monumentos Nacionales produjo “causal de estado”, competiéndole a la señora Ministro dictar el Decreto Supremo que declara de interés público la protección de la zona donde se ubican los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada, tal como se lo requiriera el Consejo de Monumentos Nacionales, correspondiéndole al funcionario del Ministerio de Educación que recepcionó la solicitud haberla puesto en conocimiento de la Sra. Ministro en el término de 24 horas conforme art. 24 inciso I de la ley 19.880.


Por su parte, el Art. 18 inciso I de la ley 19.880 señala que “El procedimiento administrativo es una sucesión de actos trámite vinculados entre sí, emanados de la Administración y, en su caso, de particulares interesados, que tiene por finalidad producir un acto administrativo terminal”, armónico con el principio conclusivo del art. 8 de la misma ley – dentro de las disposiciones de bases- “Todo el procedimiento administrativo está destinado a que la Administración dicte un acto decisorio que se pronuncie sobre la cuestión de fondo y en el cual exprese su voluntad”. Y el inciso I del mismo art. 18 precisa que “El procedimiento administrativo consta de las siguientes etapas: iniciación, instrucción y finalización.” 


En la especie, manifiesto es que el procedimiento administrativo para declarar Monumento Nacional en la categoría de Zona Típica o Pintoresca una zona o lugar, como en la especie los Almacenes Fiscales de la Armada, culmina con el acto administrativo terminal Decreto Supremo de Educación, que le otorga tal categoría en razón de su interés público. Es éste el acto final del procedimiento, siendo el acuerdo del Consejo de Monumentos Nacionales un acto trámite por el cual culmina la etapa de instrucción.


Conforme art. 40 de la ley 19.880, el procedimiento administrativo culmina con la resolución final, es decir, el acto terminal, en la especie, el Decreto Supremo de Educación.


 Y el artículo 41 de la misma legislación, en su inciso III señala que “En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución deberá ajustarse a las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un nuevo procedimiento, si fuere procedente.”


En la especie, el procedimiento de declaración de Monumentos Nacional en la categoría de zona típica o pintoresca del área donde se encuentran los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada de Chile fue iniciado a solicitud de interesado, la Ilustre Municipalidad de Valparaíso –sin perjuicio que en la materia el señor Alcalde don Aldo Cornejo ha mantenido una posición ininteligible, ambigua, y acomodaticia conforme avance de los acontecimientos-, y el Consejo de Monumentos Nacionales, luego de analizados los antecedentes, la ha acogido en plenitud, como estaba forzado a hacerlo al menos indubitadamente respecto de los Almacenes Fiscales de la Armada, conforme a la Convención del Patrimonio Mundial Natural y Cultural. 


Así las cosas, la infraestructura histórica portuaria entre la que se encuentran los cuatro Almacenes que nos ocupan, estaba hasta antes del inicio del procedimiento en una situación jurídica que desde la perspectiva del cumplimiento de la Convención importaba que debía declararse de interés público su protección mediante los mecanismos de legislación interna, la ley 17.288, habiendo omitido el Estado por más de cuatro años esta obligación, y al dictarse el DS 453/2008 MINEDUC esta situación jurídica no se mantiene, sino que se agrava, pues habiendo solicitud expresa sobre su protección y pronunciamiento conforme del organismo técnico del Estado de Chile, finalmente el propio Estado en la persona de su Ministro de Educación doña Yasna Provoste Campillay lo rechaza al excluirlos del Decreto Supremo.


Esto implica que sabiendo, conociendo, y disponiendo de los mecanismos jurídicos, el Estado ya no sólo ha omitido la protección y conservación de los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada en cuanto infraestructura histórica portuaria identificada por la UNESCO mediante mecanismo jurídico que inició y aceptó el propio Estado, sino que la ha rechazado tácitamente respecto de tres de ellos, al no coincidir la decisión de la Ministro de Educación con la del Consejo de Monumentos Nacionales, lo que implica que el DS 453/2008 MINEDUC agrava la situación inicial del interesado, la Municipalidad de Valparaíso, y no reúne la exigencia prescrita en el artículo 41 inciso III precitado de la ley 19.880.

3.2.- Por su parte, el artículo 5 de la ley 18.575 precisa en su inciso I “Las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública.” Y agrega en su inciso II que “Los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones.”


A su vez, conforme inciso I del art. 2 de la ley 19.542 las empresas portuarias “son personas jurídicas de derecho público, constituyen una empresa del Estado con patrimonio propio, de duración indefinida y se relacionarán con el Gobierno por intermedio del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.”


En la especie, manifiesto es que habiendo participado y consentido la propia Empresa Portuaria de Valparaíso en la Postulación del casco histórico de la ciudad puerto a la lista del patrimonio mundial, y consecuencialmente aceptado los efectos jurídicos que ello conlleva, no ha habido la debida coordinación para cumplir la ley de Monumentos Nacionales entre el Ministerio de Transportes con el cual se relaciona, el Sistema de Empresas Públicas que designa su directorio y el Ministerio de Educación del que depende el Consejo de Monumentos Nacionales, de manera tal que en los hechos lo que ha sucedido es que Empresa Portuaria Valparaíso pretendiendo salvar los errores de gestión de sus propios directivos ha promovido e intervenido indebidamente para la destrucción del patrimonio mundial identificado por la UNESCO, aceptado como tal con todas sus consecuencias jurídicas por el Estado de Chile.

3.3.- Resulta un principio universal que “En Derecho público sólo se puede hacer lo que la ley expresamente autoriza”, el que se encuentra plasmado en nuestro ordenamiento constitucional en el artículo 7 de la Ley Fundamental al establecer que “Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley.


Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes.


Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabilidades y sanciones que la ley señale.”


Por su parte, el artículo 6 de la Carta Magna señala que los “órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el orden institucional de la República.


Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.


La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que determine la ley”


De esta última disposición surge un deber orgánico y funcional, a saber:

a) Desde el punto de vista orgánico, como la norma no distingue, ella es obligatoria respecto de todos los órganos del Estado, sean estos de carácter legislativo, jurisdiccional, gubernamental y administrativo, de control y económico, sin excepción alguna, de lo cual se dejó expresa constancia en la Comisión de Estudios de la Carta Política de 1980.

b) Desde la perspectiva funcional, todas las acciones de esos órganos quedan sometidas también a tal disposición, por cierto, también la ley, la sentencia, el tratado, el reglamento, el acto y los contratos administrativos.


En consecuencia, la Ministro de Educación, doña Yasna Provoste Campillay se encontraba forzada por mandato legal a dictar el Decreto Supremo que declare de interés público la protección del lugar en que se encuentran los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada como Monumento Nacional en la categoría de Zona Típica o Pintoresca, en los términos expuestos en esta presentación, y al dictar el DS 453/2008 MINEDUC, que no coincide materialmente con el acuerdo del propio Consejo de Monumentos Nacionales, accediendo a pretensiones indebidas de una empresa pública y otros organismos de la Administración del Estado, se ha excedido de sus competencias legales infringiendo los artículos 6 y 7 de la Constitución Política, por la razones expuestas.


Ha infringido además, el principio de la probidad administrativa establecido en el art. 62 de la ley 18.575 que señala que contraviene especialmente el principio de la probidad administrativa la conducta que describe en su numeral octavo, a saber, “Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el desempeño de los cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos ciudadanos ante la Administración”.


En efecto, manifiestamente el acto administrativo DS 453/2008 MINEDUC entorpece gravemente el servicio público del Ministerio de Educación, la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación, afectando el derecho a la educación de la Nación toda, por cuanto mediante la facilitación con conocimiento y a sabiendas de la destrucción de tres de los cuatro inmuebles Fiscales de la Armada de Chile a través de su omisión del DS 453/2008 MINEDUC, impide la protección y conservación del patrimonio cultural identificado por la UNESCO conforme Convención suscrita por Chile, ley de la República, lo que ostensiblemente no constituye una gestión eficiente en el cumplimiento del objeto del Ministerio a su cargo. A su vez, ello importa exceso de poder por la vía de marginarse de sus competencias legales conforme artículos 6 y 7 de nuestra Ley Fundamental. 


Por su parte, no menos probo es el accionar de Empresa Portuaria Valparaíso, que con el aval de someter su actividad por regla general a las normas de derecho privado y de las sociedades anónimas según ley 19.542, ha desviado totalmente el objeto por el cual su propiedad pertenece al Estado.


En efecto, he aquí justamente el punto: Empresa Portuaria Valparaíso. Constará el Sr. Contralor General, no sólo de la denuncia que por este acto se efectúa, sino de la que próximamente pondremos en antecedente, que en todas las ilegalidades se encuentran involucrados diversos organismos públicos, pero siempre para favorecer a una empresa en particular, la portuaria de Valparaíso, y la ejecución de su proyecto Puerto Barón con su socio Mall Plaza S.A. La pregunta es quien detiene el accionar de sus directivos y ejecutivos. Hasta cuándo. No son funcionarios públicos para los efectos administrativos. Pero sí para los penales.

4.- Perjuicio por incurrir el DS 453/2008 MINEDUC el vicio esencial.


El DS 453/2008 MINEDUC, por las razones expuestas, adolece del vicio de la esencia que no es coincidente con el pronunciamiento previo del Consejo de Monumentos Nacionales ni con la obligación del Estado de Chile de proteger el patrimonio de valor universal ubicado e identificado en su territorio, afectando de este modo directamente el derecho a la educación que compromete a todos los habitantes de la Nación, y más aún, a la humanidad.


Este vicio ocasiona perjuicio, a todos los habitantes de la República, incluyendo por cierto a cada uno de los asociados o afiliados a las organizaciones por las cuales comparecemos, quienes desempeñan sus actividades laborales, sociales, gremiales o económicas en la ciudad de Valparaíso, conviviendo cotidianamente con la trama urbana donde se encuentran los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada., todos quienes ven perjudicado el derecho a la educación personalmente y el de sus grupos familiares, así como de las generaciones futuras.

5.- Corolario.


Con lo expuesto en los numerales 1, 2 y 3, concluimos citando a Cicerón “De las Leyes”, II, 5: “¿Y qué, porque muchas cosas se aprueban en las naciones perniciosamente, muchas pestíferamente, que no merecen el nombre de ley más que si unos ladrones decretaran algo en una junta suya? Pues ni podrán llamarse con verdad preceptos de médicos, si ignorantes e imperitos han recetado como saludables, cosas mortíferas; ni en un pueblo, ley, aquélla que haya sido de cualquier manera, incluso si el pueblo ha aceptado, algo pernicioso. Luego, es ley la distinción de lo justo y lo injusto, expresada según aquella antiquísima naturaleza primera de todas las cosas, a la cual se encaminan las leyes de los hombres que castigan a los malos y defienden y cuidan a los buenos.”


POR TANTO, venimos en solicitar al Sr. Contralor General de la República:

a) Tener por interpuesta esta solicitud y admitirla a trámite, solicitando informe a la Ministro de Educación, al Consejo de Monumentos Nacionales, al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, al Sistema de Empresas Públicas, a Empresa Portuaria Valparaíso y a la Intendencia Regional de Valparaíso, conforme art. 9 del Dto. 2491/1964 Hacienda que Fija el texto refundido de la ley de organización y atribuciones de la Contraloría General de la República y, en definitiva, declarar ilegal la omisión en que ha incurrido la Sra. Ministro de Educación al excluir a tres de los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada de Chile en el DS 453/2008 MINEDUC, así como la ilegalidad de la coordinación entre el Sistema de Empresas Públicas, Empresa Portuaria de Valparaíso, la Intendencia Regional y la Ministro de Educación para infringir la ley de Monumentos Nacionales, pronunciándose acerca de la obligatoriedad de la Sra. Ministro de dictar el Decreto Supremo que declare de interés público la zona en que se encuentran los cuatro Almacenes Fiscales de la Armada en Valparaíso.

b) Disponga fiscalizar e investigar la omisión incurrida por la actual titular de Educación como sus antecesores legales respecto de la promoción de la educación a través de la protección y conservación de todos los inmuebles que integran la infraestructura histórica portuaria de Valparaíso, a partir de la fecha que se incorporó el casco Histórico de la ciudad-puerto a lista del art. 11 Nº 2 de la Convención, particularmente respecto de la Bodega Simón Bolívar, edificio representativo de la arquitectura industrial del siglo XIX, la construcción de edificación continua más larga de iberoamérica.

c) De conformidad al art. 17 letra g) de la ley 19.880, ejercer las responsabilidades administrativas respecto de todos los funcionarios públicos que aparezcan involucrados en los hechos descritos.

d) En mérito de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 17.288 que señala “los empleados públicos que infringieren cualquiera de las disposiciones de esta ley, o que de algún modo facilitaren su infracción estarán sujetos a…la sanción penal…que individualmente mereciere la infracción cometida”, solicitamos al Sr. Contralor General de la República poner los antecedentes a disposición del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado en el evento de constatar la infracción descrita en la norma citada, teniendo especialmente en consideración que el concepto de empleado público para efectos penales es más amplio que para efectos administrativos y civiles, conforme reiterada jurisprudencia y uniforme doctrina respecto de la acertada inteligencia del concepto penal que le otorga el artículo 260 del Código del ramo que dispone “Para los efectos de este Título y del Párrafo IV del Título III, se reputa empleado todo el que desempeñe un cargo o función pública, sea en la Administración Central o en instituciones o empresas semifiscales, municipales, autónomas u organismos creados por el Estado o dependientes de él, aunque no sean del nombramiento del Jefe de la República ni reciban sueldos del Estado. No obstará a esta calificación el que el cargo sea de elección popular.”

PRIMER OTROSÍ: solicitamos al Sr. Contralor General de la República tener por acompañados los instrumentos legales que acreditan la personería en virtud de la cual comparecemos.

SEGUNDO OTROSÍ: en mérito de lo establecido en el al art. 33 de la ley 19.880 solicitamos al Sr. Contralor General de la República disponer la acumulación de todos y cada uno de los procedimientos iniciados y que guarden identidad sustancial o íntima conexión con la solicitud de lo principal.

TERCER OTROSÍ: en virtud del principio de inexcusabilidad consagrado en el artículo 14 de la ley Nº 19.880, estando forzado por ley a pronunciarse sobre las peticiones de lo principal, y para el evento de estimar que en una o más es incompetente para ello, solicitamos al Sr. Contralor General de la República remita de inmediato los antecedentes a la autoridad o funcionarios que deban conocer según el ordenamiento jurídico.

CUARTO OTROSÍ: solicitamos al Sr. Contralor General de la República tener presente que en mérito del art. 17 letra e) de la ley 19.880 designamos como forma de efectuar actuaciones y trámites en este procedimiento el correo electrónico comitededefensadevalparaiso@gmail.com, por cuanto para estos representantes resulta la forma de intervención más cómoda y compatible con obligaciones laborales y profesionales.

 QUINTO OTROSÍ: solicitamos al Sr. Contralor General de la República tener presente que en virtud de lo dispuesto en el art. 30 letra a) de la ley 19.880 designamos como forma preferente y válida para notificar las actuaciones del procedimiento el correo electrónico comitededefensadevalparaiso@gmail.com.






SEXTO OTROSÍ: solicitamos al Sr. Contralor General de la República conceder audiencia a los comparecientes para el día y hora que determine.

�	 Dispone de innumerables estudios al respecto, que datan desde el siglo XIX, siendo el más reciente el Informe JICA.


�	 Hecho en actual conocimiento de los Tribunales de Justicia, causa Rol 1792-2006, Cuarto Juzgado Civil de Valparaíso.


�	 Véase especialmente los artículos 4, 6 Nº 1 y 2, 7, 11 Nº 2 y 12 de la Convención del Patrimonio Mundial Cultural y Natural.
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